
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 750 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
apoyar la implementación de las rutas de atención conforme a la normativa vigente, los lineamientos y métodos 
operativos establecidos por la entidad, brindando acompañamiento y atención a las personas en los procesos de 
Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-11

Fecha de inicio: 2025-02-12

Valor inicial del contrato: $52,160,009.00

Obligaciones Específicas:
1.Orientar a las personas sujetas de atención de las rutas de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y 
Atención Diferencial asignadas en la aplicación de los lineamientos técnicos y métodos operativos relacionados con su 
progreso, características individuales y familiares, el entorno comunitario, y las dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio, con un enfoque diferencial. 2.Llevar a cabo la aplicación y validación de datos obtenidos mediante los 
instrumentos y herramientas metodológicas creadas por la ARN en las rutas de Reintegración, Reintegración Especial 
de Justicia y Paz, y Atención Diferencial para impulsar el progreso en el acompañamiento a las personas asignadas, 
integrando los enfoques diferenciales. 3.Llevar a cabo el acompañamiento y seguimiento para asegurar el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo o acción de las personas asignadas y sus grupos 
familiares, mediante actividades de atención, gestión, coordinación e intervención. 4.Promover la estabilidad de la 
población asignada y sus familias mediante la vinculación, gestión y articulación de actividades que desarrollen 
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, acceso a Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral y financiera, considerando sus capacidades, el contexto económico, el 
enfoque diferencial y la normativa vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización. 
5.Llevar a cabo la articulación necesaria con las redes socio comunitarias e institucionales del territorio para fortalecer 
la participación de la población sujeto de atención en actividades de servicio social y comunitario, enfocadas en la 
convivencia, construcción de paz y reconciliación, considerando sus características y enfoques diferenciales. 6.Realizar 
mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los participantes asignados, conforme al 
cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar alguna irregularidad. 7.Apoyar en la 
articulación con las dependencias de la entidad para implementar programas, directrices y orientaciones relacionadas 
con la ruta de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial, de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la ARN 8.Llevar a cabo protocolos de atención junto con otros profesionales del Grupo 
Territorial, siguiendo las rutas institucionales establecidas a nivel territorial, para atender casos que pongan en riesgo la 
salud e integridad de las personas en las rutas de atención o sus familias. 9.Preparar y entregar los informes y 
materiales requeridos, y colaborar en la creación de documentos relevantes al objeto contratado, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos de planificación estratégica establecidos por la entidad 10.Ingresar datos en el Sistema 
de Información para la Reintegración y Reincorporación SIRR de la población asignada, relacionados con las 
atenciones, el progreso en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en actividades locales de 
convivencia, construcción del tejido social y reconciliación, siguiendo los procedimientos, instructivos y lineamientos de 
la Entidad.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 01:23:36 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

77400920250826012335Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 807 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $51,505,965.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $51,505,965.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 01:22:42 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.

25507220250826012242Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1283 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $29,663,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/24/2024 10:47:16 PM

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 
acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 263 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31

Valor final del contrato: $17,942,800.00

Estado actual: TERMINADO

inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/24/2024 10:49:24 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 665 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/2/2023 2:39:11 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1465 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-30

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $24,447,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $24,447,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/2/2023 2:38:19 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 42135512, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 778 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $22,761,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $22,761,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/2/2023 2:36:44 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a), MELVA YADIRA ARIZA URIBE identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 42.135.512, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificado con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a 
continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN N°: 694 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el 
objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 

atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, 
el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la 
normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto 
de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, 
gestión, acompañamiento e intervención. 

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, 
la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones 
y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso 
a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad 
receptora. 

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de 
Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, 
la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos 
y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo 
de gestión documental de la Entidad. 

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor final del contrato: $47.187.019 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 
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Estado actual: TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el once (11) de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Ángela Patricia Moreno – Abogada – Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a), MELVA YADIRA ARIZA URIBE identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 42.135.512, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificado con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a 
continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN N°: 300 de 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento 
a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 

asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, 
el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de 
las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención. 

5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, 
la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso 
a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad 
receptora. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de 
Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 

11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a 
los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y 
veraz. 

13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de 
la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019 
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Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el once (11) de agosto de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Ángela Patricia Moreno – Abogada – Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1060 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para la atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de 
planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la normatividad vigente 
según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y 
avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de 
atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente 
y el objeto de la ARN. 

Obligaciones Especificas:  
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la 

participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le 
sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la entidad.   

2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración 
con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la 
normativa vigente y con fundamento en las características de éstas, sus 
familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales del 
territorio en el que se encuentran.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de 
atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la 
terminación exitosa del proceso de reintegración.   

4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población 
que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por 
la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, 
que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de 
trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta.  

5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz.  

6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, ya sea mediante al acceso al Beneficio de Inserción 
Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo 
con sus capacidades, su contexto económico y la normativa vigente.  

7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación 
de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes 
han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las 
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personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.   

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con 
los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad 
receptora.  

9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la 
Entidad.  

10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos 
identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la 
visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población 
asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  

11. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y 
personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.   

12. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los 
mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención.   

14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.   

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 22 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 22 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $42.356.067 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación:14 de diciembre de 2018 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $42.356.067 

Estado actual: Terminado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 347 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque 
de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para 

promover el desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el 
ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco 
normativo vigente.  

2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 
con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le 
sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del 
territorio en el que se encuentran.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, 
para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos 
familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de 
reintegración.  

4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo 
familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia 
de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   

5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, 
a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico 
y la normativa vigente.  

6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la 
comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de 
carácter institucional.  

7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración 
por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios.  
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10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y 
seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este 
beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad.  

11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención 
o Programa Paz y Reconciliación.  

13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2017 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de terminación inicial :15 de diciembre de 2017 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $42.009.000 

Estado actual: Terminado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 194 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la  
formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 

con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes 
de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus 
grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de 
reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.   

4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración 
asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto 
económico.  

5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas 
de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.  

6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y 
registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso 
de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para 
la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo 
relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento 
y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como 
en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos 
de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de 
los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad.  

7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
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de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las Unidades de 
Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad.  

8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda 
activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su 
tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención.  

10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor Inicial del contrato: $41.282.400 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de terminación:16 de diciembre de 2016 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $41.282.400 

Estado actual: Termiando  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 101 DE 2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la  
formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 

con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes 
de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus 
grupos familiares, propendiendo a una  culminación exitosa del proceso de 
reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.   

4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y 
registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso 
de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para 
la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo 
relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento 
y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como 
en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos 
de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de 
los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad.  

5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento  de las Unidades de 
Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad.  

6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda 
activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su 
tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  
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7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención.  

8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015 

Valor Inicial del contrato: $40.080.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000 

Fecha de terminación:18 de diciembre de 2015 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $40.080.000 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 645 DE 2014 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada 
una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en 

proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones 
y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades 
contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido 
por el Centro de Servicios.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.   

4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e 
intervención con las personas en proceso de reintegración de conformidad con 
las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios.  

5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de 
los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 

6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de 
la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -
SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos 
establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato.  

7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de 
la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 

8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios.  

9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

10. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo 
operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del 
numeral 2.2” Otras Obligaciones”.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 
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Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2014 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2014 

Valor Inicial del contrato: $38.966.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Fecha de terminación:19 de diciembre de 2014 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 19 de junio de 2014, se realizó suspensión por el 
periodo comprendido entre el 24 de junio al 04 de julio de 2014 por lo anterior se 
realiza la liberación der la suma $1.283.333. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $37.683.334 

Estado actual: Terminado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 191 DE 2013 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para formular, acompañar y evaluar la ruta de reintegración de la 
población en proceso de reintegración que le sea asignada, realizando las acciones 
necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios de la política de 
reintegración, propendiendo por el avance y la terminación responsable. 

Obligaciones Especificas:  
a) Establecer la Ruta de Reintegración de las personas en proceso de 

reintegración que le han sido asignadas, conforme a las características 
personales, familiares, sociales y culturales de cada individuo, así como del 
contexto económico y social en el que se encuentra.  

b) Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el 
avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los 
participantes que le sean asignados, a través de los modelos, metodologías y 
actividades contenidas en la estrategia de reintegración.  

c) Hacer uso, promover y fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del 
orden nacional, regional y local que han sido promovidos por el nivel central y/o 
el centro de servicios en el marco de la política de reintegración.  

d) Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del 
plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las 
directrices de la entidad.  

e) Velar por el Registro de forma oportuna, confiable y actualizada de la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, 
así como en los demás documentos conforme a los procedimientos 
establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato.  

f) Implementar los esquemas de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta 
de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad.  

g) Realizar acciones de forma articulada y coordinada con otros miembros del 
centro de servicios con el fin de generar espacios que fortalezcan el desarrollo 
de la ruta de reintegración de las personas en proceso de reintegración, 
propendiendo por el trabajo interdisciplinario que fortalezca las acciones del 
Centro de Servicios.  

h) Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

i) Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 09 de enero de 2013 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2013 

Valor Inicial del contrato: $37.400.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.400.000 
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Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2013 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $37.400.000 

Estado actual: Liquidado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, 
se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-
8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 495 DE 2012 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para 
atender a la población en proceso de reintegración, realizando las acciones necesarias que permitan 
la prestación efectiva de los beneficios de la política de reintegración,  propendiendo por el avance y 
la culminación responsable en la ruta. 

Obligaciones Especificas:  

a) Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el avance y culminación 
responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de 
las metodologías  y actividades contenidas en la estrategia de reintegración.  

b) Participar en los esquemas de gestión interinstitucional del orden nacional, regional y local que 
promueven la política de reintegración y el logro de los objetivos estratégicos de la entidad en 
la zona asignada.  

c) Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de acción 
del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de la entidad.  

d) Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR- relacionada con los participantes asignados y su 
avance en la ruta de reintegración.  

e) Implementar los esquemas de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración 
con base en las directrices estratégicas de la entidad. 

f) Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.  

g) Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 03 de febrero de 2012 

Fecha de Inicio: 06 de febrero de 2012 

Valor Inicial del contrato: $33.066.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.200.000 

Fecha de terminación:15 de diciembre de 2012 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $33.066.667 

Estado actual: Liquidado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 

contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRSIDENCIA DE LA REPUBLICA 
– ALTA CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONOMICA DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE-ACR, quien 
posteriormente fue LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 
del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 
 

CONTRATO DAPRE-ACR No: 537 DE 2011 

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para desarrollar, fortalecer y retroalimentar la estrategia de atención 
psicosocial a los participantes en proceso de reintegración del DAPRE-ACR, así 
como a sus familiares, en los municipios que le sean asignados. 

Obligaciones Especificas:  
1. Actuar como principal canal de comunicación entre los participantes en proceso 

de reintegración y el centro de servicios.  
2. Implementar la Politica de Reintegracion, desde el punto de vista técnico y 

operativo, de acuerdo con los lineamientos establecidos  por el DAPRE-ACR. 
3. Definir, desarrollar y actualizar la ruta de atención de los participantes en 

proceso de reintegración que le sean asignados, con base en las características 
y problemáticas diferenciales, teniendo en cuenta los servicios de talleres, 
actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaria, asesorías y demás 
actividades que indique el DAPRE-ACR;  

4. Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las rutas de atención 
psicosocial a los participantes, con base en los indicadores de logro y la 
periodicidad definidos por el DAPRE-ACR.  

5. Establecer y gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de los 
indicadores de cobertura, calidad y eficiencia establecidos para el servicio 
psicosocial en la jurisdicción asignada, así como el cierre de brechas del  
mismo.  

6. Generar y dar cumplimiento a un plan de trabajo semestral para el desarrollo y 
gestiones necesarias de las rutas diferenciales de atención psicosocial, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el DAPRE - ACR;  

7. Registrar y consolidar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR- 
o en los mecanismos que adopte y considere necesarios el DAPRE - ACR, toda 
la información requerida y concerniente a cada uno de los participantes en 
proceso de reintegración, según la jurisdicción asignada.  

8. Presentar los informes de seguimiento cuantitativos y cualitativos de los 
procesos psicosociales de los participantes, así como las gestiones y 
actividades realizadas en el marco de la estrategia de atención diferenciada;  

9. Seguir los protocolos de seguridad y demás recomendaciones que indique el 
DAPRE - ACR;  

10. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, 
establecidos por el DAPRE - ACR;  

11. Rendir en forma oportuna los informes que se le soliciten y  participar o elaborar 
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aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado;  

12. Asistir a las sesiones de inducción y reuniones convocadas por el DAPRE - 
ACR;  

13. Las demás actividades inherentes al objeto contractual que se le indiquen y que 
sean necesarias para el cumplimiento del mismo. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2011 

Fecha de Inicio: 12 de enero de 2011 

Valor Inicial del contrato: $17.655.000 

Valor mensual de los honorarios: $2.942.500 

Fecha de terminación inicial :11 de julio de 2011 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 6 de julio de 2011, mediante el cual se prorrogó 
el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de diciembre de 2011 y se adicionó 
al valor del contrato la suma de $16.576.083. 

Fecha de terminación final :31 de diciembre de 2011 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $34.921.590 

Estado actual: Liquidado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRSIDENCIA DE LA REPUBLICA 
– ALTA CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONOMICA DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE-ACR, quien 
posteriormente fue LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 
del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO DAPRE-ACR No: 410 DE 2010 

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atención 
psicosocial a los participantes en proceso de Reintegración Social y Económica en 
el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, de acuerdo con lo 
establecido en el contrato. 

Obligaciones Especificas:  
1. Actuar como enlace de comunicación entre los participantes y la Alta Consejería 

para la Reintegración (ACR). 
2. Propender por la ejecución de la estrategia de atención psicosocial  y hacer 

seguimiento o modificaciones a la misma cuando sea requerido por la unidad 
de reintegración social  de la Alta Consejería para la Reintegración.  

3. Definir la ruta de atención psicosocial que se seguirá con cada participante, de 
acuerdo con los lineamientos y protocolos del Servicio Psicosocial de la ACR. 

4. Seguir el o los protocolos de seguridad y demás recomendaciones  que indique 
la Unidad de Prevención y Atención de Riesgos de la ACR.  

5. Desarrollar en los participantes la estrategia de atención psicosocial,  prestando 
los servicios de talleres, actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaria, 
asesorías y demás actividades que indique el Servicio Psicosocial de la ACR. 

6. Llevar a cabo todas las actividades necesarias que permitan brindar a los 
participantes los servicios contemplados en la estrategia de atención 
psicosocial de la ACR.  

7. Anexar los soportes físicos en los que se evidencie la atención prestada a cada 
participante, según los lineamientos de la unidad de reintegración social de la 
ACR.  

8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación a todas las rutas de atención 
psicosocial que se generen por cada participante asignado.  

9. Rendir en forma oportuna los informes que le solicite el supervisor del contrato 
y  participar o elaborar aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado.  

10. Asistir a las sesiones de inducción y reuniones convocadas por La Alta 
Consejería – Unidad de Reintegración Social.  

11. Las demás actividades inherentes al objeto contractual que le indique el 
supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del mismo. 

Fecha de suscripción del contrato: 21 de junio de 2010 

Fecha de Inicio: 21 de junio de 2010 

Valor Inicial del contrato: $19.616.667 

Valor mensual de los honorarios: $2.942.500 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2010 
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Valor total de ejecución por los servicios prestados: $19.616.667 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) MELVA YADIRA ARIZA URIBE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.135.512 suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRSIDENCIA DE LA REPUBLICA 
– ALTA CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONOMICA DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE-ACR, quien 
posteriormente fue LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 
del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 
 

CONTRATO DAPRE-ACR No: 393 DE 2009 

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atención 
psicosocial a los participantes en proceso de Reintegración Social y Económica en 
el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, de acuerdo con lo 
establecido en la orden de servicios. 

Obligaciones Especificas:  
1. Ser canal de comunicación entre el participante y la Alta Consejería para la 

Reintegración;  
2. Ejecutar la planeación de la estrategia de atención psicosocial establecida al 

inicio de año y hacer seguimiento o modificaciones a la misma cuando sea 
requerido por el Área Psicosocial de la ACR;  

3. Definir la ruta de atención psicosocial que se seguirá con cada participante, de 
acuerdo con los lineamientos y protocolos del Área Psicosocial de la ACR; 

4. Seguir el o los protocolos de seguridad y demás recomendaciones  que indique 
la Unidad de Prevención y Atención de Riesgos de la ACR;  

5. Desarrollar en los participantes la estrategia de atención psicosocial  prestando 
los servicios de talleres, actividades familiares y comunitarias, visita 
domiciliaría, asesorías y demás que indique el Área Psicosocial de la ACR;  

6. Llevar a cabo todas las actividades necesarias a fin de que a los participantes 
se les brinde los servicios contemplados en la estrategia de atención 
psicosocial;  

7. Anexar los soportes físicos en los que se evidencie la atención prestada a cada 
participante, según los lineamientos del Área Psicosocial del ACR;  

8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación a todas las rutas de atención 
psicosocial que se generen por cada participante asignado;  

9. Elaborar y entregar mensualmente un informe de “Seguimiento y Evaluación del 
Proceso de Atención a Cada Participante”, según los lineamientos definidos por 
el Área Psicosocial de la ACR;  

10. Presentar los demás informes que le sean solicitados por el supervisor;  
11. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización convocadas por 

La Alta Consejería – Unidad de Reintegración Social (Área Psicosocial);  
12. Las demás obligaciones que le indique el supervisor y que sean necesarias para 

el cumplimiento del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 02 de marzo de 2009 

Fecha de Inicio: 02 de marzo de 2009 

Valor Inicial del contrato: $24.750.000 

Valor mensual de los honorarios: $2.750.000 
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Fecha de terminación inicial : 30 de noviembre de 2009 

Modificatorio No. 1: A partir del 04 octubre de 2009, se realizó terminación 
anticipada, por lo anterior se realiza liberación por la suma $5.133.333 

Fecha de terminación final :04 de octubre de 2009 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $19.616.667 

Estado actual: Liquidado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de agosto 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 





 



 


